
REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA
FEDERACIÓN CHILENA DE FOTOGRAFÍA

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. El Tribunal de Disciplina, en adelante el Tribunal, dictamina en
conciencia, y como tal, debe interpretar los preceptos para conducir los
procesos, apreciar las pruebas y pronunciar los fallos.

Artículo 2. a) Las formalidades del proceso del Tribunal deben adaptarse al
sentido de sana convivencia de todos los fotógrafos, en adelante los socios, de
Fotoclubes afiliados a la Federación Chilena de Fotografía, en adelante la
Federación, y a la conducta irreprochable de cada uno de ellos.

b) La conducta de los socios de la Federación debe ser juzgada
dentro de las normas éticas y fraternales que deben ser la base de la
convivencia de los socios y Fotoclubes de todo el país.

c) La Federación delega la salvaguardia de ambos en su Tribunal,
que regirá para todos los Fotoclubes y socios de la Federación, en todo el país.

Artículo 3º. En la investigación de los hechos el Tribunal puede adoptar, sin
necesidad de requerimiento de los interesados, todas las medidas que estime
conveniente para oírlos y recibir sus pruebas, allegar nuevos antecedentes o
comprobar los ya incorporados al expediente.

Artículo 4º. Por ser la fraternidad el principio permanente que debe existir
siempre entre todos los Fotoclubes y socios de la Federación, es deber
primordial del Tribunal que los interesados solucionen sus diferencias,
instándolos a la conciliación en todos los casos en que no aparezcan
comprometidos los superiores intereses de la Federación, clubes y socios, ni que
constituyan conducta nociva para ninguno de ellos.

Artículo 5º. Corresponde a los Directores de la Federación, de los Fotoclubes y
a todos los socios denunciar todo acto que constituya falta al comportamiento
ético y fraternal de sus socios, y actuar como acusadores en toda diferencia que
se tramite de oficio.

TÍTULO II: DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL

Artículo 6º. Se constituirá el día de su elección y procederá a nombrar de entre
sus miembros un Presidente del Tribunal.

Artículo 7º. La elección del Tribunal se hará el mismo día de la elección del
Directorio de la Federación. Estará constituido por tres jueces nominados de
entre los Presidentes en ejercicio de los Fotoclubes que asistan a la Convención
Ordinaria Anual, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo 8º. El Presidente del Tribunal dará cuenta de la constitución de éste a
la Asamblea Plenaria Final de la Convención en que fueron nominados, antes de la
cuenta del nuevo Presidente o Presidente reelecto de la Federación.

Artículo 9º. El Tribunal nombrará un Secretario y un Fiscal de entre los socios
de la Federación.

Artículo 10º. El Tribunal recibirá del Secretario del Tribunal anterior todos
los procesos, expedientes, archivos, Libro de Actas y toda la documentación que
tenga la Secretaría del Tribunal, dejando constancia de este hecho, en el Libro
de Actas, y del estado en que se encuentren las causas pendientes. Si no hubiese
causas pendientes, se dejará expresa constancia de ello en el mismo Libro de
Actas.

Artículo 11º. El Tribunal debe funcionar, a lo menos, con tres de sus cinco
integrantes, como sigue: el Presidente, un Juez y el Secretario.

Artículo 12º. Corresponde al Presidente de la Federación velar por el normal
funcionamiento del Tribunal.



Artículo 13º. Los acuerdos del Tribunal se tomarán por simple mayoría de sus
Jueces, es decir, dos votos por la aprobación del acuerdo, como mínimo.

Artículo 14º. Todo miembro del Tribunal queda inhabilitado para intervenir en un
asunto que afecte al Fotoclub al que pertenece, involucrado en la investigación;
o cuando existan motivos fundados para ello.

Artículo 15º. a) En caso de inhabilidad de un Juez, los otros dos Jueces
nominarán un reemplazante de entre los Presidentes en ejercicio de Fotoclubes, y
sólo para suplir la inhabilidad indicada en el Art. 14º.

b) Si la inhabilidad fuera permanente, o por renuncia de un Juez
a su cargo, la nominación indicada en el inciso a), anterior, será permanente,
por el resto del tiempo para que fueron elegidos los Jueces.

Artículo 16º. Todo socio o Fotoclub tiene la obligación de prestar su más amplia
colaboración a las peticiones que le formule el Tribunal. Su negativa
injustificada puede ser sancionada por el mismo Tribunal.

Artículo 17º. a) Cuando en el estudio de una causa quede de manifiesto que
algún otro socio ha faltado a sus deberes éticos o morales, con su Fotoclub u
otro Fotoclub o con la Federación, podrá sancionársele sin necesidad de nueva
causa, previa notificación y si después de oírsele, se desestiman sus descargos.

b) Su no presentación al Tribunal después de una segunda
notificación, dicho acto será considerado agravante, sancionando en consecuencia
el Tribunal la falta cometida.

TÍTULO III: DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 18º. El Directorio de la Federación, de un Fotoclub, federado o no, o
cualquier socio de club perteneciente a la Federación puede denunciar
directamente al Tribunal el incumplimiento o transgresiones en que incurra un
socio u organismo federado. La denuncia se hará por escrito, indicando con
precisión los hechos, razones, causas, antecedentes o documentos que la fundaren.

Artículo 19º. Recibida la denuncia el Tribunal podrá desecharla si la considera
manifiestamente improcedente. Se comunicará por escrito al denunciante de esta
decisión, dejando en archivo copia de la comunicación.

Artículo 20º. Admitida la denuncia el Tribunal citará a los interesados dentro
de los 15 días siguientes a la fecha de recepción de la denuncia. En ésta
reunión deberá procurarse la conciliación en los términos del Art. 4º de este
Reglamento. Si no concurriere a este comparendo una de las partes, se citará
por segunda vez, a fin de lograr la conciliación. Si persistiere la inasistencia,
se continuará el procedimiento para dar curso a la causa. Si no hubiese
posibilidad de conciliación, el Tribunal conocerá en este mismo acto los cargos
y/o descargos verbales o escritos y solicitará las precisiones indispensables.

Artículo 21º. Con la sola excepción de la reunión conciliatoria, para la cual se
exigirá concurrencia personal, los interesados podrán estar representados por un
apoderado, socio activo de la Federación.

Artículo 22º. Si la naturaleza o complejidad del caso así lo aconsejan, el
Tribunal se atendrá a lo dispuesto en el Art. 3º de este Reglamento.

Artículo 23º. Terminada la tramitación en el Tribunal, se entregarán los
antecedentes al Fiscal para su dictamen, el que deberá ser evacuado por escrito
por el Fiscal dentro de los 15 días siguientes a la fecha de recepción de dichos
antecedentes.

Artículo 24º. Recibido el Dictamen del Fiscal, el Tribunal dictará Sentencia en
el más breve plazo.

Artículo 25º. La Sentencia contendrá una relación sucinta de los hechos, de los
cargos y descargos y resolverá, fundamentadamente, absolviendo o aplicando las



sanciones que corresponda. Será firmado por todos los miembros del Tribunal - 3
Jueces, Secretario y Fiscal - dejando constancia de los votos disidentes, de
entre los 3 Jueces, y sus fundamentos. El Fallo se agregará, íntegramente, al
proceso.

Artículo 26º. Las deliberaciones del Tribunal son secretas y su dictamen final
dado a conocer, por escrito, al Directorio de la Federación y del Fotoclub del
afectado o afectados y a los interesados, por los conductos normales de
información.

Artículo 27º. No procederá recurso alguno en contra de las sentencias dictadas
por el Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 28º.

Artículo 28º. Transcurrido un año de la sentencia del Tribunal, el Fotoclub o
socio afectado puede pedir su rehabilitación, que para ser aceptada requerirá
los votos favorables de los dos tercios de los Jueces del Tribunal, (2 votos).
Si es rechazada podrá renovarse dicha petición al cabo de un año, transcurrido
desde la fecha de presentada la petición de rehabilitación.

Artículo 29º. Los expedientes completos se archivarán en la Secretaría del
Tribunal, una vez terminado el caso.

TÍTULO IV: INSTRUCCIÓN DE LOS PROCESOS POR EL TRIBUNAL

A. CONSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL

Artículo 30º. Los Tribunales son permanentes durante todo el período de su
designación.

Artículo 31º. Deben constituirse por el Presidente de la Federación, el mismo
día en que se constituya el Directorio de la Federación. Las personas que lo
integran duran en sus cargos el mismo tiempo para el que fue designado el
Directorio de la Federación. (Art. 35º e); 35º f); 36º a) de los estatutos de la
Federación).

Artículo 32º. En el acto constitutivo se elegirá al Presidente del Tribunal; un
Secretario y un Fiscal, nominados por tres Jueces. Se dejará constancia de ello
en un acta que se levantará al efecto, firmada por todos los concurrentes.

Artículo 33º. Corresponde al Presidente Nacional de la Federación velar por el
normal funcionamiento del Tribunal, pero no tendrá intervención en las
actuaciones de éste, como tal.

B. FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL

Artículo 34º. El Tribunal debe funcionar con sus tres Jueces. Sus acuerdos y
decisiones deben ser adoptados por mayoría de votos de los Jueces, únicos con
derecho a voto. La emisión del voto es obligatoria. En caso de fuerza mayor, el
Tribunal puede funcionar con su Presidente, un Juez y el Secretario, pero no
podrá ser votada ninguna decisión, quedando esta en acuerdo, hasta la asistencia
de los tres Jueces.

Artículo 35º. De sus reuniones y acuerdos se dejará constancia en el Libro de
Actas del Tribunal; cuya custodia corresponderá al Secretario. Las actas serán
firmadas por todos los integrantes asistentes a la reunión. Estos actos no
constituyen un proceso, sino que una síntesis de sus reuniones y acuerdos.

C. DENUNCIAS Y REQUERIMIENTOS

Artículo 36º. Cualquier socio o Fotoclub o autoridades nacionales pueden
presentar denuncias o requerimientos al Tribunal.

Artículo 37º. Las denuncias se harán por escrito, de acuerdo al Art. 18º de este
Reglamento.

D. FINALIDAD DEL PROCESO DEL TRIBUNAL



Artículo 38º. Es objeto del Proceso investigar y establecer si la conducta y
actuación de los socios es contraria a las normas éticas y fraternales, que son
la base de la Federación y Fotoclubes. Estas investigaciones y juzgamientos
deben efectuarse dentro de las normas indicadas, en conciencia y con resguardo
de la relación afectiva que debe existir entre todos los socios de la Federación
y Fotoclubes federados.

E. INHABILITACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL
(JUECES, SECRETARIO, FISCAL)

Artículo 39º. Todo miembro del Tribunal deberá declararse inhabilitado para
intervenir en un determinado asunto sometido a su conocimiento, cuando existan
motivos fundados para ello. (Art. 14º de este Reglamento).

Artículo 40º. A lo menos dos tercios de los Jueces designarán temporalmente o en
forma permanente al reemplazante del miembro inhabilitado. (Art. 15º letras a) y
b) de este Reglamento).

F. CONCILIACIÓN EN EL PROCESO INSTRUIDO POR EL TRIBUNAL

Artículo 41º. Recibida la denuncia el Tribunal podrá desecharla si la estima
improcedente (Art. 19º de éste Reglamento).
Declarada admisible la denuncia, el Tribunal, como actuación previa, citará a
los interesados a una reunión con el objeto de procurar una conciliación entre
ellos, a lo que se instará siempre, en el caso que los hechos no constituyan
conducta nociva para ellos o deterioro para el prestigio de los involucrados.
Si alguno de los interesados no concurriera a la reunión, se citará por segunda
vez. La concurrencia a esta reunión deberá ser personal. (Art. 20º de éste
Reglamento).

G. FORMACIÓN DEL PROCESO POR EL TRIBUNAL

Artículo 42º. Si a la segunda reunión conciliatoria no concurriera uno de los
interesados, no se produjera conciliación o ésta fuera improcedente, el Tribunal
procederá a dar curso al proceso.

Artículo 43º. Para el proceso se formará un expediente, encabezado por la
denuncia o requerimiento correspondiente, la formación del Tribunal, copia de o
las citaciones a los interesados y las gestiones de conciliación efectuadas, si
las hay. Se irán agregando, correlativamente, por orden de fechas, las
actuaciones, resoluciones y antecedentes que se verifiquen, dicten o acumulen,
para la investigación y decisión del caso. El expediente se foliará con número
correlativo en cada página.

Artículo 44º. Las resoluciones deberán ser subscritas por el Presidente del
Tribunal y el Secretario, a lo menos.

Artículo 45º. Las declaraciones de testigos deberán llevar las firmas del
Declarante, Presidente y Secretario del Tribunal, a lo menos.

Artículo 46º. Las citaciones y notificaciones deberán ser por escrito, firmadas
por el Secretario del Tribunal, enviadas por correo en carta certificada. Si la
entrega es personal requerirá la firma del interesado en recibo para el caso.

Artículo 47º. Las demás actuaciones serán firmadas por las personas que hayan
intervenido en ellas, y por el Presidente y Secretario del Tribunal.

H. CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESADOS

Artículo 48º. A excepción de la reunión conciliatoria, los interesados en el
proceso podrán concurrir personalmente o representados por un apoderado o
defensor, socio de un Fotoclub federado (Art. 21º de éste Reglamento).

Artículo 49º. El Tribunal podrá, si así lo estima, exigir en casos determinados
y para el mejor resultado de sus investigaciones, la concurrencia personal del o
los interesados.

I. INICIATIVA DEL TRIBUNAL



Artículo 50º. En la investigación de los hechos, el Tribunal puede, sin
necesidad de requerimientos de los interesados, adoptar todas las medidas que
considere conveniente para oírlos, recibir las pruebas que ofrezcan o juzgue
conveniente allegar, para agregar nuevos antecedentes o para comprobar los ya
incorporados al expediente. (Art. 3º de este Reglamento).

J. PREVENCIÓN DE LA INDEFENSIÓN

Artículo 51º. Es un Principio Universal de Justicia, que nadie puede ser
condenado sin ser oído. Ello es un deber primordial del Tribunal y le
corresponde no solamente oír al inculpado, agotando para hacerlo todos los
medios a su alcance, sino también y en caso de no poder concurrir a sus
citaciones, designarles un Defensor de Oficio.

Artículo 52º. Esta designación deberá recaer en un socio de Fotoclub federado,
capacitado e idóneo para defender al inculpado, debiendo efectuarse la
designación tan pronto como se haga necesario según el curso del proceso, y
antes de entregar los antecedentes al Fiscal para su dictamen.

Artículo 53º. Dentro del mismo concepto, deberá el Tribunal investigar, con
igual celo, no sólo los antecedentes sobre culpabilidad del afectado, sino
también aquellos que lo exoneren de responsabilidad o la atenúan, sea que lo
solicite el afectado mismo o su defensor.

K. CONOCIMIENTO DEL PROCESO

Artículo 54º. Durante el curso de la investigación, el proceso será mantenido en
reserva, bajo la custodia y responsabilidad del Secretario, sin perjuicio que el
Tribunal pueda poner en conocimiento verbal a los interesados de las piezas o
parte de él, que sea necesario, para el mejor éxito de la investigación.

Artículo 55º. No obstante, el interesado que lo solicite podrá imponerse del
proceso, antes de serle entregado al Fiscal para su dictamen. Igual derecho le
corresponde al defensor de oficio.

Artículo 56º. Si como consecuencia de este conocimiento se solicitara
diligencias de comprobación complementarias, decidirá el Tribunal su aceptación
o rechazo; pero deberá acceder a aquellos cuya omisión pueda conducir a una
indefensión del inculpado.

L. DICTAMEN DEL FISCAL

Artículo 57º. El Fiscal, que actúa como acusador de oficio ante el Tribunal,
agotada la investigación, recibe todos los antecedentes para su Dictamen, el que
deberá ser evacuado en el más breve plazo.

Artículo 58º. El Fiscal propondrá en su Dictamen al Tribunal, en conciencia,
según los antecedentes contenidos en el proceso y gravedad de los hechos, una de
las siguientes penas:

la. Amonestación verbal o por escrito.
2a. Suspensión de derechos y prerrogativas por:

a) seis meses
b) un año

3a. Multa fijada por el Directorio vigente
4a. Expulsión de la Federación.

M. SENTENCIA

Artículo 59º. Recibido el Dictamen del Fiscal, el Tribunal dictará Sentencia en
el más breve plazo.

Artículo 60º. La Sentencia contendrá una relación sucinta de los hechos, cargos
y descargos, y resolverá absolviendo o aplicando la sanción que en conciencia
juzgue procedente. Deberá encabezarlo con fecha de la sentencia y domicilio del
Tribunal (ciudad o comuna).

Artículo 61º. La Sentencia será firmada por todos los integrantes del Tribunal
- 3 Jueces, Secretario y Fiscal - dejando constancia de los votos disidentes si



los hubiese y sus fundamentos. Se agregará original, íntegramente, de la
sentencia al proceso.

O. APELACIONES

Artículo 62º. Los fotoclubes, o sus socios sometidos a procesos que resulten
sancionados, tienen derecho de apelar ante la Asamblea General Extraordinaria
citada especialmente al efecto, la que resolverá en definitiva. El
procedimiento será breve y sumario. Todo ello, sin perjuicio de las acciones y
recursos que sean procedentes ante la justicia ordinaria.

N. NOTIFICACIÓN

Artículo 63º. La sentencia será comunicada a los interesados y/o defensor de
oficio, al o los Fotoclubes involucrados y a la Federación, entregándoles copia
de ella, dentro de los 10 días siguientes a la fecha del Fallo del Tribunal, con
la firma de los tres jueces del Tribunal.

-o-o-o-o-o-o-o-


